
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona una nueva fracción V al artículo 30 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En nuestros días es de vital importancia reconocer el papel que juega el deporte como elemento 

fundamental y necesario para el pleno desarrollo de nuestra sociedad; éste es considerado una 

poderosa plataforma para promover valores compartidos como la solidaridad, el respeto, el trabajo 

en equipo, la responsabilidad y la honestidad, entre otros. No es posible entender una sociedad 

moderna y de avanza sin la presencia del deporte en la vida cotidiana de los ciudadanos. 

La práctica de actividades deportivas debe ser vista como algo más que un lujo o una simple forma 

de entretenimiento, el fácil acceso y la libre participación en la mismas debe considerarse como un 

derecho humano básico para que los individuos de cualquier edad desarrollen una vida sana y plena. 

El deporte va más allá que un simple método práctico para lograr el desarrollo y crecimiento de las 

sociedades, el fácil acceso a actividades deportivas es un derecho que los gobiernos deben 

promover y apoyar, en este sentido, en México dicho derecho se encuentra consagrado en el artículo 

4° de nuestra ley fundamental, mismo que a la letra señala “toda persona tiene derecho a la cultura 

física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo 

conforme a las leyes en la materia.” 

En este orden de ideas, múltiples son los beneficios que se pueden alcanzar mediante la constante 

práctica deportiva, la cual contribuye directamente a mejorar la salud física y mental; a través del 

deporte se aprenden importantes lecciones de vida sobre el respeto, la tolerancia y cooperación; 

asimismo, funciona como mecanismo para superar las barreras de desigualdad entre las personas. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la práctica regular de cualquier 

actividad física en niveles adecuados mejora considerablemente la calidad de vida y salud de las 

personas, ayudando a contrarrestar daños en nuestro estado muscular y cardiorrespiratorio; 

mejorando la salud ósea y funcional; reduciendo significativamente el riesgo de padecer 

enfermedades crónico degenerativas como hipertensión, cardiopatía coronaria, diabetes, diferentes 

tipos de cáncer, entre otras. 

Por otro lado, la insuficiente actividad física se ha colocado como uno de los factores de riesgo de 

mortalidad más importantes a escala mundial, afectando el estado general de salud de la población; 

las personas que no realizan ninguna actividad física-deportiva presentan un riesgo de mortalidad 

entre un 20 por ciento y 30 por ciento superior al de aquellas que son suficientemente activas. 

A escala mundial, aproximadamente el 23 por ciento de los adultos mayores de 18 años no 

mantienen una actividad física constante; en los países con ingresos altos, el 26 por ciento de los 



hombres y el 35 por ciento de las mujeres no realizan suficiente ejercicio físico; asimismo, un 81 

por ciento de los adolescentes de entre 11 y 17 años de edad no se mantienen suficientemente 

activos.1 

De acuerdo con el instituto Nacional de Estadística y Geografía, a junio de 2018 en nuestro país 

más de la mitad de la población mayor de 18 años no realiza ningún tipo de actividad física en sus 

tiempos libres; dichos resultados sobre la falta de actividad deportiva entre los mexicanos se 

encuentran estrechamente relacionados con las cifras arrojadas por la Encuesta Nacional de 

Nutrición 2016, las cuales revelaron que aproximadamente el 70 por ciento de los ciudadanos 

padecen algún tipo de obesidad. 

Por su parte, los resultados obtenidos demostraron que el nivel de escolaridad influye directamente 

en la activación física, es decir, aquellas personas con mayor nivel educativo son quienes tienen el 

mayor porcentaje en la práctica de algún deporte. 

Es importante señalar que, para alcanzar estándares más elevados en el proceso educativo, los 

programas deportivos deben considerarse prioritarios y centrarse en el desarrollo del individuo y no 

únicamente en el desarrollo de habilidades deportivas de índole técnica. 

En este sentido, el factor educativo se convierte en pieza clave para fomentar desde edades 

tempranas la práctica cotidiana de actividades deportivas; la presencia del deporte desde la infancia 

trae múltiples beneficios para el desarrollo integral de los niños; en primera instancia, a nivel 

psicológico les ayudará a plantearse metas, aprenderán la cooperación y el trabajo en equipo 

ayudando a mejorar los canales de comunicación entre sus compañeros aumentado su empatía y 

relaciones sociales. 

En segundo lugar, se trata de una cuestión de educación de la salud, el deporte servirá como 

herramienta para la prevención de enfermedades, ya que mejorará significativamente la salud de los 

niños combatiendo enfermedades cada vez más frecuentes como la obesidad mórbida. 

Actualmente, son alarmantes las cifras existentes en torno al tema de obesidad infantil derivado de 

la falta de actividad física en los menores, en los últimos 40 años el número de niños obesos en el 

mundo se ha multiplicado por diez, y de mantener las condiciones actuales para el año 2022 existirá 

más población infantil y adolescente con obesidad que desnutrida.2 

En la mayoría de los países de ingresos medianos, como los que integran América Latina y el 

Caribe, los niños y adolescentes han pasado rápidamente de tener predominantemente un peso 

demasiado bajo a presentar sobrepeso; de acuerdo con la OMS, entre los principales factores de 

riesgo que desencadenan el sobrepeso y la obesidad infantil se encuentran, el cambio de una dieta 

saludable y equilibrada hacia un aumento en la ingesta de alimentos hipercalóricos con abundantes 

grasas y azúcares, por otro lado, tenemos la disminución de actividades físicas en niños y jóvenes. 

En este orden de ideas, contar con espacios adecuados para la práctica deportiva es de vital 

importancia para estar en condiciones de contrarrestar la grave problemática de obesidad infantil y 

reducir el riesgo de que las futuras generaciones desarrollen enfermedades crónico degenerativas, es 

por ello, que las escuelas se convierten en el primer espacio donde se requiere contar con la 

infraestructura deportiva necesaria para el pleno desarrollo de actividades físicas. 

La incorporación de la educación física al sistema educativo ha adquirido una importancia especial 

a medida que se considera a la escuela no solo como un espacio en donde se desarrolla únicamente 



el conocimiento formal de los niños, sino que también se transmiten valores, habilidades y 

competencias relacionadas con el cuerpo y con la actividad motriz de los alumnos. 

Dicha disciplina centra su importancia en que no se limita solamente a la práctica de algún deporte, 

trae consigo un sin número de hábitos saludables para el desarrollo integral en la vida de los niños. 

Derivado de lo antes expuesto, sabemos que nuestros niños y jóvenes requieren del desarrollo de 

verdaderos ambientes de aprendizaje aptos para una formación física, mental e intelectual; para ello, 

es necesario contar con las herramientas básicas a fin de identificar las carencias y fallas de las 

instalaciones deportivas escolares y estar en condiciones de atender las necesidades fundamentales, 

así como, para la formulación de políticas públicas en la materia, por ello someto a consideración de 

esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una nueva fracción V al artículo 30 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte 

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción V al artículo 30 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, recorriéndose la numeración de las demás fracciones en orden subsecuente, para 

quedar como sigue: 

Artículo 30.- La Conade tiene las siguientes atribuciones: 

I. a IV. (...) 

V. En coordinación con la SEP y con apoyo del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, realizarán un censo nacional de las instalaciones deportivas escolares, mismo 

que será inscrito en el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. 

VI. a XXXI. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Véase “Actividad Física, Organización Mundial de la Salud”. Disponible en: http://www.who.int/es/news-

room/fact-sheets/detail/physical-activity 

2 Véase: http://www.who.int/es/news-room/detail/11-10-2017-tenfold-increase-in-c hildhood-and-adolescent-

obesity-in-four-decades-new-study-by-imperial-c ollege-london-and-who 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2018. 

Diputado Juan Francisco Ramírez Salcido (rúbrica) 

 


